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LA BENÉMERITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO UNIVERSITARIO

Con fundamento en los artículos 10, fracción IV, del Estatuto Orgánico; y 27, fracción IV, 
del Reglamento de Requisitos y Procedimientos para la Admisión, Permanencia y 
Trayectoria Académica de las y los Alumnos de Modalidad Escolarizada, ambos orde-
namientos de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) y en el marco 
del Plan de Desarrollo Institucional 2021-2025 que presentó la rectora de la 
Institución Dra. Ma. Lilia Cedillo Ramírez, a fin de orientar esfuerzos para la edu-
cación desarrolladora de la trasformación, la promoción y extensión cultural a través de 
la apreciación del arte y la cultura.

C O N V O C A

Al alumnado de las generaciones 2021 y 2022 del Nivel Medio Superior y Superior 
a participar en el equipo de actividades como “Promotora/or Cultural Estudian-
til” de la BUAP; a través de las siguientes:
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I. DE LOS OBJETIVOS

· Participar de manera voluntaria en la creación y dinamización de acciones 
relacionadas con el fomento, promoción y extensión de la cultura en la 
comunidad estudiantil, que favorezcan el sentido de pertenencia e identi-
dad para la consolidación de una comunidad incluyente ante la diversidad.

· Forma parte de un equipo transdisciplinario que elabora, propone e imple-
menta programas culturales para contribuir a la preservación, difusión y 
extensión de la cultura de la institución y a su formación integral.

II. DE PERFIL DE LAS Y LOS ASPIRANTES

· Poseer habilidades en comunicación, iniciativa, creatividad, compromiso, 
hábitos de lectura y trabajo colaborativo;

· Capacidad para planificar, organizar y coordinar actividades; e

· Interés por la investigación y la responsabilidad social en un marco de 
inclusión y diversidad cultural.

III. DE LOS REQUISITOS

· Ser integrante del alumnado activo de cualquier Unidad Académica del 
Nivel Medio Superior o Superior con matricula activa 2021 o 2022;

· Tener disponibilidad de horario para realizar actividades voluntarias de 
promoción cultural en la modalidad presencial y en línea; y

· Realizar entrevista virtual.
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IV. DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO

· Quienes deseen participar deberán registrarse del 15 al 26 de agosto de 
2022 a través de la liga www.dau.buap.mx

· Realizar la entrevista virtual del 5 al 9 de septiembre de 2022.

· Quienes sean aceptados recibirán notificación el 15 de septiembre 
de 2022.

V. DE LA PROTECCIÓN DE DATOS

· Con la finalidad de informar a quienes participen sobre los alcances y 
condiciones generales del tratamiento de sus datos personales, se pone a su 
disposición el Aviso de Privacidad en la dirección electrónica:
h t t p s : / / r e p o s i t o r i o . b u a p . m x / r u t a i / p u b l i c / i n f _ p u b -
l i c / 2 0 2 1 / 0 /A v _ P r i v _ I n t e g _ S e r v E d u c a t i v o s y d e F o r m a  c i o n . p d f

VI. DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL

· Capacitación continua para su formación;

· Participación en la conformación, difusión e implementación de una 
Cartelera Cultural dirigida a la comunidad estudiantil y otra a sectores espe-
cíficos de la sociedad;

· Gestión, difusión y dinamización de actividades culturales en articulación 
con la comunidad estudiantil interesada; y

· Participar en la investigación y procesamiento de la información 
en los proyectos de gestión cultural
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VII. CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

· Se entregará constancia de acreditación como Promotora/or Cultural a 
quien concluya el total de las capacitaciones.

VIII. DEL INICIO Y DURACIÓN DE ACTIVDADES

· Inicio: 19 de septiembre de 2022

· Duración: 2022 a 2024

INFORMES:
        2222 2955 00 ext. 5908
        dau.promotorcultural@correo.buap.mx

A t e n t a m e n t e
“Pensar bien, para vivir mejor”

Puebla de Z., 15 de agosto de 2022
Dirección de Acompañamiento Universitario


